
310. EL PAPA LEON XIII Y LA ADORACION DE IMAGENES 
Éxodo 20; <441716>Hechos 17:16-34. 

En una encíclica, el papa León XIII ordenó que en las escuela de filosofía 

religiosa, la enseñanza fuese estrictamente de conformidad con la Summa, de 

Tomás de Aquino, que prescribe: 

“La misma reverencia debe manifestarse a una imagen de Cristo, que a Cristo 

mismo; y siendo así que Cristo es adorado con latría (supremo culto religioso) 

se deduce que su imagen debe ser venerada con la adoración de latría. - 

Summa, sec. 11. 25, 3. La cruz recibe la misma adoración que Cristo, esto es, 

la de latría, y por esa razón nos dirigimos y suplicamos a la cruz, del mismo 

modo que lo hacemos a Cristo mismo.- Idem, Sec. III. 25, 3. Por cuanto las 

imágenes de los santos denotan su excelencia, pueden ser y deben ser  adoradas 

con cierta adoración inferior de dulía, como los mismos santos que ellos 

representan, aunque no con esa absoluta especie que se ofrece a sus prototipos, 

sino tan sólo relativa.” —Summa, Sec. II. 94, 2. 
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